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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y DIFUSiÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I y 31, fracción XII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 5, fracción X, apartado 
f, 6, 8, 12, fracciones 1, XXII Y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI Y 35 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informadón y 
Protección de Datos Personales; así como los criterios para el Nombramiento de los 
Servidores Públicos del Instituto, y de conformidad a las siguientes: 

CON S I D E RAC ION ES 

1. Que el artículo 5, fracción X, apartado f del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece 
que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen 
el Instituto contará entre otras, con la Dirección General de Comunicación Social y 
Difusión, 

2. Que las atribuciones de la Dirección General de Comunicación Social y Difusión se 
encuentran establecidas en el artículo 35 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

3. Que la renuncia del C. Eduardo Arvizu Marin, titular de la Dirección General de 
Comunicación Social y Difusión, surtió efectos el pasado 1 de diciembre del 2019. 

4. Que es atribución del Comisionado Presidente someter a consideración del Pleno el 
nombramiento y, en su caso, la remoción de los titulares de las Secretarías y de las 
Direcciones Generales del Instituto, 

5. Para elll\lAI reviste de la mayor importancia que la Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión cuente con un titular que cumpla cabalmente con las atribuciones que 
se desprenden del artículo 35 del Estatuto Orgánico de este Instituto. En ese sentido, 
el Comisionado Presidente propone al Pleno el nombramiento de Oscar Flores Flores, 
como titular de la Dirección General de Comunicación Social y Difusión del Instituto (J( 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. l,'\ 

6. Que el nombramiento de la persona propuesta permitirá que se incorpore su 
experiencia, conocimientos y relaciones en la materia de su competencia, a fin de 
fortalecer las capacidades institucionales que permitan cumplir con el mandato 
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constitucional en materia de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales. 

7. Que la Dirección General de Administración a través de la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organizacional corroboró que Oscar Flores Flores, cumple con los requisitos 
señalados en los Criterios para el Nombramiento de los Servidores Públicos del 
Instituto, en la parte relativa a los requisitos académicos, experiencia laboral, 
conocimientos del marco teórico y normativo. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho, emite el 
siguiente: 

ACUERDO. 

PRIMERO.. Se aprueba el nombramiento de Osear Flores Flores, como titular de la 
Dirección General de Comunicación Social y Difusión del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEGUNDO. El nombramiento del Director General de Comunicación Social y Difusión que 
se indica en el punto de Acuerdo anterior, surtirá sus efectos a partir del día diecinueve del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo las 
acciones administrativas necesarias para la contratación del titular de la Dirección General 
de Comunicación Social y Difusión, aprobado en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personajes. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a /1 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinarja celebrada el dieciocho "--"\ 
de diciembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y Comisionados presentes firman 
al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

atr;e;a Kure 1 Villalobos 
'sionina 

Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 
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omisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBllB1121201S.11, aprobado íJor unanimidad de las Comlsionadai y ComisIonados 
presenles en sesión de Pleno de esle IllSfilutO. caleblada el 18 de diciembre de 2019 
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